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PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
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CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

En la Ciudad de México, a treinta de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 

Constancia Registro 
Voto particular que formula el Ministro José Ramón Cossío Díaz, en relación Sin registro 
con la sentencia de nueve de julio de dos mil dieciocho, dictada por el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el presente asunto. 

Documental recibida el día de hoy erí la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 
de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, medianfe'pficio SGA/MAAS/1194/2018, del Secretario General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. Const;ll¡) G 

Ciudad de México, a treinta de octubre de dos milQciocho. 

Visto el voto particular formulado por el MinR José Ramón Cossío 

Díaz, en relación con la sentencia de nueve, ~lio del año en curso, 

dictada por el Pleno de la Suprema CorteAt,_Justicia de la Nación en la 

presente acción de inconstitucionalidad, ~dena su notificación por 

oficio a las partes. Lo anterior, co.?f !u~damento en el artículo 441
, en 

relación con el 732 de la Ley Regla~aria de las fracciones 1 y 11 del 

artículo 105 de la Constitución P<_?~a de los Estados,Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. ~ · 
Lo proveyó y firma,rs~ Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprem~orte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia G zmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controv7aeon tit~ales y de Acciones d lnc ns tucionalidad~e la 

Subs7re 
/ 

í Gene al de 4rdos de este Alto Trib na , qu?fe ~a fe. > I ;:_ V _, 

' 

/ 

~S/CAGV 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación orden.~rá 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federac1on, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen (..: ). _ . _ . . _ . . . _ . . _ , _ 

 
 
 
 
 




